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Ibagué, diciembre 23 de 2022

Doctor
FLAFAEL MONRROY GUZMAN
A¡cak]e Municipa¡ de Guamo-Tolima

Respetado Alcalde.

En   cumpl¡miento   del    Plan   de   V¡g¡lancia   y   Control   Fiscal   de   la   vigencia    2022   y   el

memorando   de   asignac¡ón   NOO50   del   30   de   junk,   de   junio   2022   de   la   Contralorb
Departamental   del   Tolima,   se   relacionan   los   s¡guientes   hallazgos   de   la   Auditoría   de
cumplim¡ento ade'antada al Municipio del  Guamo -Tolima  PVCF-2O22.

Es ¡mportante ind¡car que  la admin¡strac¡ón  Municipal,  no  presento en  la fecha  definida  la
respuesta  de  controvers¡a  a  la  carta  de  observaciones  de  la  Auditoría  de  cumpl¡m¡ento
adelantada en atenc¡Ón al Plan de v¡g¡bncia y control fiscal  PVCF-2022.

1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO.

1.1.        RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO.1

Tabla  1 : EL OBJETNO ESPECIFICO NO 1
Evaluar la muestra de la contiatación en materia ambiental suscrita por los sujetos a aud¡tar,

financ¡ada con reaJrsos del S¡stema General de Participaciones SGP y recursos prop¡os en
cump!imien'J3 de ía le`,' 80 de 1993, deLcreto  1082 de 2015 y demás normaSv¡dad vigente en
materia conÜ-actual ambiental.

1.3.   CONTRATACIóN   AMBIENTAL   Y   DE    LOS    RECURSOS   NATUluLES   DEL
MUNICIPIO DE GUAMO -TOLIMA. VIGENCIA, 2O21.

La com¡s¡ón de auditorñ, como ¡nsumo  para el anális¡s de gasto o ¡nvers¡ón amb¡ental del
Munk:ipio   de   Guamo   -Tolima   en   la   vigenc¡a   2021   o   periodo,   integro   los   siguientes
documentos directamente  relacionados con  los  procesos contractuales financiados con  bs
recursos del 1 % de los ¡ngresos corrientes de libre destinac¡ón ICLD:
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Sopones de la cuenta ambíental, rendida o rem¡tida en las vigencias 2019 al 2O22.

Los soportes de la contratación ejffutada y registrada por el Mun¡c¡pio en la pkitaforma SIA
OBSERVA Y SECOP.

Certificados expedidos por b secretaría de hacienda Munic¡pal.

Como resultado del  proceso,  se verificó que eI Municipio de Guamo -Tol¡ma no registra en
SIA  OBSERVA  Y  SECOP  contratos  ambientales  con  cargo  al  saldo  individualizado  de  k,s
recursos  propios  del   1  %  ICLD,  correspond¡entes  a  las  vigencbs  o  periodo  objeto  de
audítoría, como se ilustra en la Tabla 2 anexa.

RESULTADOS EN RELACIóN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tabla 2 EL OBJETIVO ESPECIFICO NO 2
artículo  111  de la ley 99 de 1993,   Leyverif¡car el cumpl¡m

1781 de 2014,

¡ento y resultado de aplicac¡ón del
ii51 de 20O7;  Ley 1450 de 2011,  Decretos NO 953 de 2013,  870 de del  2017 y la rc5oluc¡on

_   __l   ---_  ----l    -r'-1

asi como la normatividad en materia ambiental con r6pectD cori la jnversión en
mantmimilento de redl'OS o de serv¡clós a m b ientales.

HA_LLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTluTIVA No. 01_

Fuente y Criterio de audi'toría.

La adm¡nistrac¡ón  del  Munic¡p¡o de Guamo  -Tolima dispone del siguiente acervo  normativo

y  técn¡co  gestado  desde  el  artículo  111  de  la  ley  99  de  1993,  con  el  f¡n  de  fávorecer  k]
capacidad   de   Planeack5n,   gestión,   prI-or¡zac¡ón,   destínac¡ón,   del   gasto   amb¡ental   en
benef¡cio  de  la  conservación,  restauración  de'  bosque,  flora,  fáuna,  sue'o,  de  los  predios
adqu¡ridos y las microcuencas abastex=edoras de agua para el sistema de acueducto.

1.EI  D"reto  O953  /2013,  en  toda  su  extensión  de  artícu'os  trata  sobre  la  selección,
Adqu¡sición    y    mantenimiento   de    áreas    y    pred¡os   de    importancia    estratég¡cos   en
m¡crocuencas abastecedoras de Agua para el sistema de acueducto munic¡pa'.

2.El lkcreto 87O de 2017 ,estableció directrices para el Pago por Servicios Ambientales
PSA  y  otros  incentivos  a   la  conservación  con  el  fin  de  impulsar  el   manten¡miento,

generación   de   bienes   y   servicios   ambi-entales   a   havés   de   accI-ones   de
pre:ervación, restauración y conservación de áreas o emsistema§ estraté9icos
a  nivel   municipal,   que   promuevan   bs   personas   públ¡cas  o   privados  con   recursos
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públ¡cos y  privados,  incluidas  bs  personas de derecho público de carácter especial de  los
pueblos indígenas y demás grupos étnicos.

3.EI  Deci'eto lOO7 de 2018,  modifica el Capítulo s del Título g de la  Parte 2 del Libro 2
del   Decreto   únjco   1076   de   2015,   en   lo   relacionado   con   la   reglamentación   de   los
componentes generales del ¡ncent¡vo de Pago por servicios ambientales PSA.

4.  Soportes de ia cuenta ambientai,  rendicia o remitida en  ¡as vigencias 2019 a¡ 2022.

5.Cert¡ficados expedidos por la secretaría  de hac¡enda Munjc¡pal en  la  RCA.

6.Extracto  bancarío  de  la  Cuenta  donde  el   Municipio  tiene  indívklualizado  los  recursos

propios del  1%  ICLD.

Cond ición.

i                  AuDnoRiA oE CuMpuH"OAwEmAmcF-2o22^ ios REcÜRSos i % DE ioSlcLD /(w99 DE i993 yoEcREToo953 / 2oi3`

NuMmzoDEGuANo        -ToimA
! hDmRE FuNCzomRm ís` ouE ^TB¡DmoN ñ REouERmIETí]o: "LHA M^RCELA TORRES AGÜRRE - Dh€lora F¡mb¡ce,a De PresuDu&o

NuNERo cEi.ÜL^R y coRREo Eu"Romo 314 401 1614
i                          v]GEm /AÑO

AL 31  D!C"BRE DE 2819 Ai 3i  Dz"mE DE 2O20 AL31  DICqE4BRE DE  ZO21 vzGEm 2O22

1
Tobl ICLO reurSoe DnoDbs dd lbmidDio S       7JüJSü" $             7,ü5.944314,OO JJ11.467J93,55 $    8.731342.62j Z6
1O/o DE LOS ICLD POR VIGEAEB& $                  7í104,S8232 §                    71.259A43,14 S                 ".ll4.673,94 $         8JJl3ÁZ6,25
2S^LDo lcLD EN L^ cuEmA "NBo6oT^m.75m31387

¡                   37J89.765,96 ¡                37.434m/6O ¡                  l68,87L597184 i        24939l.685,5Z

mD siN co"DuiR  BANBoGoTA No.75OQ3"
i            12""5,2O i          l9.685,623/77

3
«ui4ERo y v^ioR DE comR^TosFINANcD\DoSCoNR£cuRsosSio/omu, L.NO----.S

2. NO---¡

l l

1O8.694 Jü a 74 l81.761883/O4 Z6 9 .077"/ 29

1.   La   adm¡nistrac¡ón   del   Munic¡p¡o  de   Guamo-Tolima,   presentó   inobservancias   por  no

planear,  programar  y  ejecutar  los  recursos  económ¡cos  correspondientes  al  1  %  de  los
ICLD  2021   y  el  saldo  acumulado  a   la  fecha  en   la  cuenta   bancaria  ,   en   los  términos
cak:ulados  en  la  Tabla  3  anexa  ;  esta  omsión  impacta  directamente  en  'a  restaurack5n

pasiva  y  sostenibilidad  de  los  ecosístemas  presentes  en  bs  microcuencas  abastecedoras
de  agua  para  el  sistema  de  acueducto  municipal  ,  porque  al  no  haber  mantenimiento
Silvicultural  planifícado ,  programado y just¡ficado técnicamente en  las vigencias s¡gukmtes
a  las sémbras de árboles o  reforestaciones contratadas con  recursos del  1  %  ICLD;  este
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mater¡al vegetal no alcanzara establecerse ( % de morta'¡dad  ) y mucho menos lograra  el
objeto en los pred¡os municipales con la  restauración act¡va o asistida.

Igual al  no adquirir pred¡os con estos recursos,  no se promueve o ampl¡a  bs áreas para  b
conservac,'ón  y  recuperación de  k,s áreas de importanc¡a  estratégica  para  la conservación
de  los  ecosistemas  boscosos  reguladores  del  agua  y  generadores  de  otros  bienes  y
serv¡cios ecosistémicos para el municipio.

2.La   revis¡ón   documental  de   la   rendición   de   la   cuenta   amb¡ental  y  de   las   auditorías
especiales o de cumplímiento,  evjdencian que  podría  materializarse el  riesgo de  pérdida o
detrimento  del   recurso  del   1%   de   los  ICLD,   entre  otros   ,   por   la   no   real¡zación  de
actividades
conmiendo
del  Tol¡ma

111   de   la

a uditoría.

oportunas  y  adecuadas  de  control   interno,   supervjsión  y   monitoreo,   aun
las competencias de norma y k]bor misk,nal que los munk¡pios,  b gobernacón

y  autor¡dad  amb¡entaI  CORTOLIMA  ,  t¡ene  sobre  el  cumplim¡ento  del  arti'culo
'ey  99   de   1993   y   sus  decretos   reg'amentarios  citados  como   cr¡terios   de

3.La  Alcaldñ  del  Munic¡p¡o  Guamo  Tolima,  ommó  la  a4riJgaftnjtúad ab Á, d"/"aa-ám ptm
m-J7tmcÉ, de/ Z  % de los ¡ngresos corT¡entes a los que se refiere el Artft:ulo l2 del delreto
O953  -2013,  que  exige  la  inclusión  dem  de  sus  planes  de  desarrollo,  el  pr6upuesto  anual
respectivo  e   individualizac¡ón  de  'os  lecursos  propios  para   que  se  programen  y  ejffuten  en
cualquiera de las opck,nes normadas.

4.  La  administrac¡Ón  del  Munic¡pio de  Guamo  -Tolima,  no  ejecutó el  saldo calculado que a

EEEEE[ElfflHI  +EE,"EEEHHHIEH±EHEHEHEIEÍEEiHSEEEEEE=EEEnH IHEE,= EEEEn1"EBmHEE¥HEñE±nEEEEEÍ
diéiembre  31  de  2Q21  tenia i168.871.597,84.  este  hecho  va  en  contravi'a  del  debeT
misional amb¡ental que tiene la admin¡stración municipal, Tabla  NO 3.

CausaI

1.  Deficiencias  en  el  proceso  de  planeacíón,  indívidualizacón,  programación  y  ejecucón
oportuna   del   recilrso   de'   1   %   ICLD,   en   cualqu¡era   de   las   opc¡ones   de   Adquisición,
manten¡mjento  de  pred¡os,  el  pago  de  serv¡cios  ambientales  PSA  y  demás  dest¡naciones

que los criter¡os de aud¡toría lo permiten.

Aprobado el 29 de d¡ciembre dc 2020 COPIA CONTROLADA

LR copm t, Im presión de tt,stc diicumen'o, Ie ú el cÜÁc'er de '-`'{' C`ontTolado'' ` ¢l SGC no sc hace responsaue por su a,iisüh ,i  iist`
[ia vas[ón QJJtm[Izada \' conlroIsda d€ titc dcmmmtoi  se consul,a s ba`'és de la psqm  wcb en el t3spacio dL`dicado al  S(`úl



585

2.La  Ausenc¡a  de  la  identificack5n,  deI¡mitación  y  pr¡orización  oportuna  de  las  áreas  de
importancia estratégica con  participación de CORTOLIMA en  los términos del artículo 4 y 5
del decreto  O953 de  2013  o en el  marco del  plan de  manejo del acui'féro ,  no favorece  la

gest¡ón  ambiental  de  la  admin¡stración  municipal  en  lo  referente a  la Adquisición,  el  pago
de   servkk,s   ambk:ntales   y   manten¡miento   de   los   predjos   incluida   'as   plantaciones
forestales (reforestaciones), con los recursos del  1  % ICLD.

3.  Deficiente  L]so  del  Plan  de  establec¡mjento  y  manejo  forestal  y  ambientaI
PEMl= para los predios adquiridos por el  municipI-o, diseñado con fundamento en  la
cienc¡a forestal,  silvicultura, ecología y que flJe adoptado por el  Municipio.

4.Ausenc¡a  de  algunos  instrumentos  técnk:os,  como  el  acotamiento  de  la  Ronda  hídrica

(Decreto  2245  de  2017)  y  la creack}n  de  áreas de vida,  que facilite la  intervenc¡ón  de  las
microcuencas abastecedora de agua para el acueducto.

5.Baja   oferta   de   áreas   o    pred¡os   estratégicos   de   ¡mportancia    ecológíca    para    la
conservación  en  coherenc¡a  con   las  herramientas  o  instrumentos  de  planificac¡ón  EOT,
POMCAS,  Pbn de manejo del acuífero, etc.

6.La  iio  inclus¡ón  en  programación  de  aud¡tori'as  internas  a  los  recursos  del  1  %  de  los
ICLD,  según  los  decretos  reglamentark,s  del  artículo  111  de  la  ley  99  y  mon¡toreo  a  la
invers¡ón  y estado actual de  los  predios  intervenidos con  plantac¡ones forestales o bosque
natural, así como del pago de servic¡os ambk:ntales PSA.

Efectoi

1.La  planeación,  programación y ejecución del total de  los  recursos der¡vados del  1  % de
los  ICLD,  al  no  concretar  oportunamente  la  adqu¡s¡ck5n  de  más  predios,  manten¡m¡ento,
oportuno  de  las  áreas  refiorestadas  o en  bosque  natural,  así como de'  Pago  de  servicios
ambientales PSA.

2.Afecta  el   Pago  de  serv¡c¡os  ambientales  PSA  entre  la  comunidad   propk3tarios  de   los

predios y bosques a conservar.

3.  Afecta  la  creación  de las áreas vida e i-nicio de los  procesos de restauración
ecológica  (ley  2173  de  2021)  con  la  siembra  o  refiorestacíón  con  árboles  natívos  (ley
1955 art,'cub 322)  en  alñnza  entre los entes territor¡ales con  empresa  privada  con  fin de
crear bosques y aumentar la cobertura vegetal.
Aprob@do el 29 de diciembre de 2020 COPIA CONTROLADA
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4.Aumenta  la  ¡ncertidumbre y  riesgo de  pérdida  (detrimento) de íos recursos al  1% de  los
ICLD  invertidos en  la  siembra de árboles,  reforestac¡ón,  restauración,  protección forestal;

porque  no  basta  con  cumplir  con  el  acto  de  sembrar  árboles,  se  debe  forma'mente
planificar el  manejo y mantenimiento de  los predios o los árboles,  preférib'emente basado
en  un  Plan  de  establec¡mk=nto  y  manejo forestal  PEMF,  diseñado  para  las condiciones de
las áreas en  bosque natural o los pred¡os del  Municip¡o.

Igualmente  se  informa  que  la  admI-nistrac¡ón  actual  debe  proponer  acciones  correctivas

para  los "Ha'lazgos Administrativos",  en  los  formatos  para  la  elaboración  del  plan de
mejoramiento,  anexos  a   la   Resolución   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se
encuentra    publ¡cada    en    la    pág¡na    de    la    Contralori'a    Departamental    del    Tolima,

(www. contra loriatol ima.gov.co).

Para el envi'o de' plan de mejoramiento cuenta con quínce (15) días háb¡les, a partlr del
recibo  de  la  presente  comunk:ación,  el  cual  se  deberá  rem¡tir  a  los  siguientes  correos
electrónicos                secreta ria.genera l@contra k, riatol¡ ma.gov ,co                /con
func¡onario11@contraloriatolima.gov.co / funcionarío9@contrak,riatolima.gov.co

Atenta mente,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
Contra[ora Departamental del Tol¡ma

MARÍA JOSÉ PÉREZ HOYOS
Contralora Auxiliar

Aprobado eI 29 de dicicmbre de 2020 COPIA C`ONTROLAI)A
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